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IVúM. 126. Domingo 11 tie Agosto de 1861.

6oUtm ©final
DE 14 PBGVíNCIA DE VAUADOUD.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado a ca^^ 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde sc lugiran os 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PmiBI8ClA DIL CONSEJO DE MíNISTDOS.

S. 111, la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aug;usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gcbiérr^o de ¡á pt^ovincia dé 
f^adadolid.

Las Direcciones generales del Tesoro^ 
'Conlabilidad y Conlribuciones, con fecha 
18 del corrienle, me dirigen la circular 
gue sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
La comunicado á estas Direcciones ge
nerales, con fecha 3 del mes actual, la 
Real órden siguiente:

limo. Sr.; He dado cuenta á la Reina' 
(Q- D. G.) de la exposición elevada por 
^- I- á este AÜnisterio en 19 de Junio 
último, proponiendo las reglas que con
sidera necesarias para el puntual cura- 
plimiento de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y enterada S. IM. 
de su contesto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direcciones 
generales del Tesoro y de Contribucio- 
^es, se ha servido mandar, de confor- 
fúidad con el parecer de esa Dirección 
general, que se observen las reglas si
guientes:

1 .® En los dias 8, iü y 23 de cada 
úies, ó en el respectivo anterior si al
guno de ellos fuese festivo, se dedica
rán las dos últimas horas de las ordi
narias de oficina á las operaciones de 
asiento, comprobación y arqueo, que
dando antes cerrada la caja para los in
gresos, pagos y formalizaciones.

- “ En el último día de mes solo se 
Ejecutarán ingresos, pagos y formaliza
ciones hasta las doce de la mañana, con- 
sagrándose las horas restantes á com
probar los resultados del cuarto perio
do y mensual, y á practicar el arqueo 
con toda la escrupulosidad necesaria á 
fin de asegurarse de la verdadera exis- 
^Eucia en caja, remitiéndose en el mis

mo dia, si lo permitiera la hora do sa
lida del correo, las copias del acta que 
ordena el art. 16 de la Intruccion de 
15 de Noviembre de 1860.

Y 3.® Si el último dia del mes fuese 
festivo, se dedicará exclusivamente à 
las operaciones de comprobación y ar
queo que están determinadas, no obs
tante lo dispuesto en los artículos 9 y 
13 de là citada Instrucción de 15 de 
Noviembre. De Real órden lo digo á 
Y. I. para su inteligencia y cumpli
miento.

Al trasladaría á V. S. para su conoci
miento, estas Direccicnes generales han 
acordado:

1 .0 Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 
esa provincia para que cada una, en el 
círculo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento de las reglas adop
tadas.

2 .*^ Que puesto V. S. de acuerdo 
con los Jefes de las citadas oficinas, se 
fije la hora en que ha de terminar la 
expedición de cargarémes y libramien
tos, calculando prudencialmenle el tiem
po preciso para las operaciones de asien
to y caja, á fin de que ésta se cierre in- 
dispensablemente á la determinada en 
las reglas 1.® y íí.®

3 ." Que dicha Real órden y las dis
posiciones á que se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
los periódicos oficiales y por los demas 
medios que V. S. conceptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones 
de arqueo, faltando á lo mandado.»

Y se insería en este periódico oficial á 
los fines acordados, adoirliendo que la 
hora señalada para suspender la expe
dición de cargarémes y hbramienlos en 
los dias 8, iü y 23 de cada mes, es la 
de las doce de la mañana indcfeclible- 
menle, pasada la cual solo se formaliza
rán los expedidos con anterioridad á la 
misma.

Valladolid 26 de Julio de 1861/.— 
El Gobernador, Cáslor ¿bañéz de Al
decoa.

Gobierno de la provincia de 

J^aUadoUd.

Por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 18 de Julio último, se me co
munica la Peal órden siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobmacion di
jo con fecha 19 de Junio próximo pasa
do al Gobernador de la provincia de 
Oviedo lo que sigue:

Enterada la Reina (Q. D. G.). del 
expediente instruido por ese Gobierno 
de provincia relativo á las fábricas de 
yeso situadas dentro de la villa de Gijón 
y á la instancia presentada por D. Juan 
Bautista Cardomne, en queja de una 
providencia de V. S. referente al pro
pio asunto.

Considerando que no ha acreditado 
Cardomne haber obtenido la autoriza
ción competente para establecer una 
fábrica de vidrio, y que, aun cuando lo 
acreditara jamás resultaría por ello le- 
galmente habilitado para levantar en su 
lugar una fábrica de yeso.

Considerando que no se le concedió 
la licencia oportuna para construir esta 
última, y por lo tanto, que nunca pu
do hacer lo que hizo á la sombra de 
otra autorización de distinto género, ni 
aun en el caso de que constara esta 
completamente justificada.

Considerando que la circunstancia de 
que dió conocimiento al Alcalde de su 
cambio de propósito, y de que este hi
zo reconocer el horno de yeso por un 
maestro de obras, no tiene tampoco va
lor, en razón á que es sabido que para 
que un particular pueda fundar un es
tablecimiento industrial de cualquier 
clase necesita que la autoridad respec
tiva le faculte competenlemente y de 
una manera expresa y terminante; so
bre todo, en aquellos casos en que co
mo el de que ahora sc trata, puede 
comprometerso sériamente la salud del 
vecindario y perjudicarse en no pequeña 
escala los intereses de otros.

Considerando que si se necesita como 
es indudable, la autorización prévia, no 
basta un simple reconocimiento hecho 
por un agente subalterno de la autori
dad para suponer que nadie se halla 
habilitado legalmenle para levantar un 
establecimiento de semejante clase, y 

para consagrarlo á la explotación de la 
industria á que se le destina.

Considerando que de admitir como 
principio administrativo esta teoría, se 
abriría por necesidad la puerta á lodo 
género de abusos, siempre que la auto
ridad se manifestase indolente y descui
dada en el cumplimiento de sus obliga
ciones.

Considerando que el hecho del reco
nocimiento no implica ni puede implicar 
de ningún modo la concesión prévia á 
que el interesado sc refiere, sino el mas 
completo olvido de un importante de
ber municipal, y de consiguiente la im
periosa necesidad de hacer efectiva la 
responsabiliiiad oportuna.

Considerando que no puede admitirse 
en buenas reglas de policía urbana la 
construcción de fábricas de yeso dentro 
de toda población culta, y por lo tanto 
que V. S procedió muy acertailamente 
al denegar á D José Palacio la licencia 
pedida para establecer una fábrica de 
la misma clase en la calle del Conde 
D. Alonso, de la citada .villa de Gijon.

Considerando que los considerables 
repuestos de leña ó de carbón de piedra 
que reclaman los hornos y fábricas de 
cal y yeso, la gran cantidad de aquellos 
artículos que de continuo se queman en 
ellos, las demás columnas de humo que 
ocasiona la combustión y la calcinación 
del yeso crudo, y las grandes masas en 
fin, de polvo insalubre y dañoso que se 
desprende al hacer las operaciones de 
molienda y cernido, ofrecen respecti
vamente dentro de las poblaciones un 
peligro constante de incendio, constitu
yen sin duda alguna una causa perma
nente de alarma para los vecinos que 
compromete sus intereses y su segu
ridad, hacen desmerecer en valor y en 
rendimientos las fincas urbanas, alteran 
gravemente la salud pública, ennegre
cen las fachadas de los edificios, dete
rioran las ropas y los muebles, roban la 
pureza al aire que los habitantes res
piran, y producen por último, otra 
multitud de daños y perjuicios de igual 
gravedad é importancia.

Considerando que las otras fábricas á 
que alude en su informe el Arquitecto 
provincial deben igualmente ser objeto 
de una medida general, S. M., oído el
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HO
parecer de la Junta consultiva de Poli
cía urbana y edificios públicos, ha teni
do á bien adoptar las disposiciones si
guientes:

1 ." Resolver que queda confirmado 
en todas sus parles el decreto de V. S. 
de 22 de Julio del año próxinao pasado, 

2 .* Mandar que en adelante no po
drán establecerse dentro de poblado, 
hornos ó fábricas de cal y yeso, ni á 
menos distancia de 150 metros de toda 
habitación.

3 .® Ordenar igualmente que no se 
otorgue autorización para levantar es
tos establecimientos á menor distancia 
de 50 metros de toda via férrea ó car
retera de 1.° ó 2.0 órden.

4 .® Disponer que se forme expe
diente respecto á las demás fábricas á 
que se refiere en su informe ese Arqui
tecto provincial para adoptar en su vis
ta la resolución que proceda.

5 .® Exigir la mas estrecha respon

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Rrsühei» NUMÉRICO de las aprehensiones verificadas por la 
fuerza de la Guardia civil en todo el mes anterior.

Valladolid 1.» de Agosto de 1861.=EI Gobernador, Cástor Ibañea 4e Aldecoa,

Delin
cuentes 

f’aprehendi- 
u dus.

Ladrones 

aprehendi

dos.

Deserto

res del 

Ejército.

Deserto

res del 

presidio.

Presos

conducidos

Detenidos 
por fíiltas 

leves y en
tregados á 
la justicia 
ordinaria.

Armas

recojidas.

Total 

de presos y[ 

detenidos.

10 9 5 10 22

CONTADURIA | 
de Hacienda pública de la provincia de ¡ 

Valladolid.

A pesar de la circular del Sr. Gober
nador de esta provincia, inserta en el 
Boletín aficial de la misma núm. 78, fe
cha 17 de Mayo último, por la que pre
vino á los Ayuntamientos nombrasen 
persona por medio de un acuerdo para 
que se presentasen en esta Contaduría 
á percibir el interés de 4 por 100 de
vengado hasta fin de 1860 por las can
tidades impuestas en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia, proceden
tes de la tercera parte del 80 por 100 
de los bienes de propios que les ha sido 
enajenados, no se han presentado los 
Ayuntamientos de los pueblos que se 
expresan; yáfin de que lo verifiquen en 
lodo el mes actual, se les dá este últi
mo aviso.

PUEBLOS.

Arroyo.
Aldea de Sao Miguel.
Adalia.
Aguilár de Campos.
Becilla.
Bercero, 
Bolaños. 
Berrueces.
Barcial de la Loma,

sabilidad á los diversos agentes de la 
Administración que no cuiden de que 
las anteriores disposiciones tengan fiel 
y exacto cumplimiento.

Lo que de,órden de S. M. comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, trasiádo á V. S, á fin de que 
las disposicionés 2.®, 3 ® y 5.® conte
nidas en la àhtèrior resolución, sirvan 
de regla general en lo sucesivo para 
casos análogos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Julio de 
1861.=El Subsecretario, Antonio Cá
novas del Castillo,=Sr. Gobernador de 
la provincia de Valladolid »

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
piíbtico y especialmente de los Alcaldes y 
demás funcionarios á quienes incumba 
vigilar para su cumplimiento.

Vulladolid 8 de Agosto de 1861.= 
Cásíor Ibáñez de Aldecoa.

Berceruelo, 
Bamba.
Castrillo-Tejeriego.
Cabezón. 
Camporedondo. 
Castrejon.
Carrion de Medina. 
Cervillego, 
Casasola de Arion. 
<,iguñuela. 
(jojeces del Monte. 
Campillo. 
Castroponce. 
Corrales de Duero, 
Canillas.
Dueñas de Medina.
Encinas. 
Foncastin. 
Fuensaldaña. 
Fuente el Sol. 
Gomeznarro. 
Géria.
Hornillos. 
Honcalada.
Herrera de Duero.
Iscar.
Laguna.
Llano de Olmedo.
Lomoviejo.
La Seca.
M uriel.
Matilla de los Caños. 
Mojados.

Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Medina de! Campo.
Mota del Marqués
Moraleja de las Panaderas. 
Mayorga.
Mejeces.
Olmedo.
Olmos de Esgueva, 
Piñel de Abajo.
Pedrajas de San Esteban, 
Puente Duero.
Pozal de Gallinas, 
Palacios de Campos.
Piñel de Arriba.
Peñafiel.
Pedraja de Portillo.
Pesquera de Duero.
Pozuelo de la Orden.
Peñalba de Duero.
Quintanilla de Arriba.
Quintanilla de Abajo. 
Quintanilla del Molar.
Roturas.
Romaguitardo.
Robladillo.
Rioseco,
San Salvador.
San Miguel del Pino.
Santibañez de Valcorba.
San Cebrián de Mazote.
San Roman de la Hernija, 
Santovenia,
Torrecilla de la Torre, 
Tordesillas.
Torrelobalon. 
Tiedra.
Tudela de Duero. 
Villacid. 
Villanubla.
Villaverde.
Valoría la Buena.
Villarmentero,
Villanueva de Duero.
Villabañéz.
Valverde de Campos.
Villardefrades.
Velilla.
Valdenebro.
Villamarciel.
Villavicencio de los Caballeros.
Villanueva de San Mancio.
Villalán de Campos.
Villacreces.
Villacarralón.
Villavaquerin.
Villalba de la Loma.

Valladolid 7 de Agosto de 1861.= 
Rafael de Medina.

ANUNCIOS OFICIALES,

Junia de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

Exámenes para maestras de primera 
enseñanza.

El dia 10 de Setiembre darán princi
pio los exámenes para maestras de pri
mera enseñanza superior y elemental. 
Las aspirantes presentarán en la Secre
taría de esta Junta con tres dias ai me
nos de anticipación los documentos si
guientes:

La solicitud acompañada de la fe de 
bautismo legalizada para acreditar tie

nen 20 años cumplidos, certificación de 
buena conducta, en que se exprese el 
estado y la residencia de tos dos últi
mos años, firmada por el Alcalde y Pár
roco, dos muestras de escritura de dis
tinto tamaño, labores de cosido y bordado 
sin concluir, 320 rs. er» papel azul de 
reintegro para la clase superior, 280 
para la elemental, y en metálico unas y 
otras 40 rs. Las casadas presentarán 
además la fe de serlo.

Valladolid 9 de Agosto de 1861.=El 
Gobernador Presidente, Cástor Ibáñez 
de Aidecoa. = Manuel Santos Martin, 
Secretario.

Gobierno de la provincia de 
Alicante.

CONSTRUCCIONES CIVILES.

Debiendo procederse en esta provin
cia al estudio de una red de caminos 
vecinales que pongan en inmediato y 
directo contacto todos los pueblos de la 
misma, es indispensable nombrar el 
personal facultativo necesario á la rea
lización de estos trabajos.

Con tal objeto se proveerán desde 
luego dos plazas dotadas con 12.000 
reales de sueldo cada una y 40 rs. dia»- 
rios de dietas siempre que se ocupen 
en trabajos de campo.

Los que pretendan tales destinos, 
deberán acreditar las circunstancias si
guientes:

1 .“ Ser español y haber cumplido 
25 años.

2 .^ Ser ingeniero de caminos y ca
nales, de minas, arquitecto ó director 
de caminos vecinales.

3 .* Tener servicios prestados al Es
tado, á las corporaciones públicas ó 
enipresas de ferro-carriles.

4 .® Justificar que no han sido en
causados ni espulsados del servicio por 
faltas en el mismo.

Las solicitudes de los que pretendan 
estos empleos se remitirán á este Go
bierno de provioci£i debidamente docu
mentadas antes de fin de Agosto pró
ximo.

El nombramiento se hará por este 
Gobierno de provincia de acuerdo con 
la Exema. Diputación provincial.

Se proveerán tambien las plazas de 
auxiliares y delineantes que fueren ne
cesarios dotadas con los sueldos pro
porcionales á sus trabajos- Los que de
seen obtenerlas acreditarán en el mismo 
plazo y forma:

1 .® Ser españoles mayores de 21 
años.

2 .° Ser auxiliares de obras públi
cas, agrimensores ó maestros de obras.

3 ." Tener práctica en trabajos de 
campo.

4 .° No haber sido encausados ni 
espulsados del servicio público.

5 .” Indicar el sueldo mínimo que 
deseen obtener.

Los aspirantes remitirán las señas de 
sus habitaciones.

Alicante 29 de Julio de 1861.= 
Francisco Sepúlveda.
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ADMINISTRACION

principal de Hacienda pública de la provincia de fraila dot id,

IIelacion de los contribuyentes dei Subsidio Industrial y de 
Comercio que ban sido declarados fallidos por ei Señor Go
bernador de esta provincia en los dias 12 y 16 del mes de 
la fecha por el segundo trimestre de este año, en virtud del 
expediente instruido con arreglo á las órdenes vigentes; 
y se publica en cumplimiento de la disposición 9? de la 
orden de la Dirección general de (ioutrimiciones de 26 
de Junio de 1666, con el lia de que los industriales in
solventes no puedan disfrutar de los privilegios á que 
tuvieren derecho por su cualidad de contribuyentes, y 
para que los Sres. Alcaldes de los pueblos y los Agentes 
investigadores del impuesto les prohíban el ejercicio de 
alguna industria á que nuevamente se dedicaren, mien
tras no acrediten el pago de las cantidades por que se 
les ha declarado fallidos.

PUEBLOS. NOMBRES. INDUSTRIAS.

Antonio Lopez, . . : . Taberna.
Antonio Castro. . . Figón.
Bartolomé Dieguez. . . Carpintero.
Ciriaco Gainza. . Géneros Ultramarinos.
Emeterio Palacios. . . Figón.
Francisco Saavedra. . . Tienda de Aguardientes.

Valladolid..................... / Manuel Fernandez. .
Mariano Diez, rnayor.

. Esterero.

. Tablajero.
Pedro Perez..................... . 7 Caballos de Alquiler.
Ruperto Navarro .. . . Tablajero.
Romualdo Vega y Falcon. . Procurador.
Serapio González. , , . Abacería.
Vicente Palanca. . , , Carro en 6 abalienas mayores.
Cándido Gonzalez., . . . Baratijas.

Villalár........................
San Roman de la Hor

Felipe Diez.......................
El mismo. .....

. Fábrica de Aguardiente.

. Carretero.

nija........................... Manuel Matilla • , . . Albéitar.
Olmedo......................... José Juan.. , . . . . Fábrica de Teja.
Mojados......................... | Mauricio Liaño. . ,

Eusebia Villareal.. ,
. Zapatero.
. Tienda de Aguardiente.

(zíistrillo Tejeriego. . . Antonio Perez. . Herrero.
Encinas........................ Fernando Sarmentero. . . Cirujano.
Villavaquerin. . Pascual de la Torre. . . Yesero.
Cubillas de Santa Marta Manuel Linares. . . Herrero.

Valladolid 19 de Julio de Í8SÍ,=EI Administrador, 
Justo González Homero.

El. intendente militar del distrito de Cas- 
lilla la Vieja.

Uace saber: Que debiendo contratar- 
se á precios fijos el suministro de pan 
y pienso para las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes en la plaza de Ciudad-Rodrigo, 
Benavente, Leon, Oviedo, Zamora y 
Gijón, por término de un año, á coni
tar desde 1.“ de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 1862, con sujeción 
®i pliego de condiciones vigente, adicio- 
“es y modificaciones introducidas por 
Diferentes Reales órdenes, se convoca á 
'^’’a pública y siraullátíea licitación que 
tendrá lugar en esta Intendencia y 
*^^ las Comisarías de Guerra de dichos 
puntos á la una del d¡a 16 del corriente 
ron arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 29 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente y 
naediante proposiciones en pliegos cer
rados, arreglados al formulario que con 
Dicho pliego de condiciones y el de 
precio límite estará de manifiesto en 
las respectivas dependencias.

^ las referidas proposiciones deberán 

acompañar los licitadores, como garan
tía de sus ofrecimientos, el documento 
justificativo del depósito hecho en la 
Caja general ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias por la 
cantidad de 1.000 rs. en Ciudad-Ro
drigo y 500 en los demás puntos.

Si entre las proposiciones presenta
das hubiese dos ó mas iguales y admi
sibles, contenderán sus autores entre 
sí, sirviéndoles de gobierno que las pu
jas se harán al tanto por 100 del im
porte total del servicio, y no sobre de
terminados artículos del mismo, decla
rándose aceptada la que resulte mas 
beneficiosa; pero si los autores de las 
proposiciones iguales no entrasen en 
contienda ni se mejorase por ninguno 
la suya, se declarará aceptada la que 
resulte favorecida por la suerte.

El remate no causará efecto hasta 
que obtenga la aprobación de la supe
rioridad.

Los licitadores han de hallarse pre
sentes ó legalmente representados en el 
acto de la subasta para que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta.

Valladolid 4 de Agosto de 1861.= 
P. L, Cárlos Clavijo.=Pablo Mínguez 
y Santiago, Secretario.

Modelo de proposición.

D. J, de A., vecino de..........  en
terado de las condiciones establecidas 
para contratar el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del ejér
cito y Guardia civil en la plaza de......... 
desde l.° de Octubre próximo á fin de 
Setiembre de 1862, é impuesto de las 
reglas consignadas para la celebración 
de la subasta y demás circunstancias 
prevenidas para tomar parte en la mis
ma, se compromete á cumplir dichas 
condiciones y á encargarse de la ejecu
ción del espresado servicio á los precios 
siguientes;

Ración de pan..........  rs........cénts.
Fanega de cebada....... rs........cénts.
Y para que sea válida esta proposi

ción, se acompaña el documento adjun
to que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en el referido anuncio.

(Fecha y firma del licitador.)

Ayunlamiento Constitucional de 
La Union.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa por renun
cia del que la obtenía. Su dotación pop 
la asistencia de cuarenta pobres, consis
te en 2.000 rs. anuales que percibirá 
el agraciado del fondo municipal por 
trimestres.

Además contribuyen los vecinos en 
el mes de Setiembre, y que no están 
considerados pobres, con 7 000 rs. mas 
al facultativo por su asistensia, y por 
separado los partos y golpes de mano 
airada. El Ayuntamiento está autoriza
do por ei Sr. Gobernador de la provin
cia para su provision, y recibe solicitu
des hasta el 20 del corriente mes que 
ha prorogado su provision el Alcalde 
Presidente.

Villa de la Union 4 de Agosto de 
1861.=Eusebio Maroto Salado.

Ayuntamiento Constitucional de 
Palacios de la Sierra.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de Palacios de la Sierra, pro
vincia de Burgos, partido de Salas de 
los Infantes; su dotación es la de 10.000 
reales pagados por trimestres vencidos, 
libre de la barba y de toda contribu
ción, escepto la del subsidio. Los aspi
rantes á dicha plaza dirigirán sus soli
citudes al Alcalde Constitucional de 
esta villa hasta el 25 de Agosto pró
ximo.

Palacios 24 de Julio de 1861.=:El 
Alcalde, Juan de Pablo.

El Dr. D. Luis Gómez Seara, Juez de 
primera instancia de Ginzo de Limia.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Ramón Araujo Mendez, natural 
yvccinodela Brixinera , Ayuntamiento 
de Porquera, y ausenteen las siegas de 

Castilla, para que dentro de treinta días 
comparezca á la Escribanía del que au
toriza á ser notificado de la Real sen
tencia dictada en causa contra el mismo 
por lesiones á Gregorio Peaguda y 
otros; y al propio tiempo se exhorta á 
las Justicias y Guardia civil, para que 
procedan á su arresto y conducción á 
este Juzgado, á fin de que eslinga la 
pena de tres meses de arresto mayor y 
veinte dias de arresto menor que le fué 
impuesta.

Ginzo de Limia 27 de Julio de 1861. 
=Lu¡8 Gómez Seara. = Camilo Car
ballo.

El Licenciado D. Vicente Diez Taboa^ 
da, primer suplente del Juez de paz 
y encargado de la jurisdicción ordi-^ 
naria de esta villa de Valoria la Bue
na y su partido.

Por el presente se cita y llama á Ca
talina Fernandez y su hijo Antonio Bra
ñas, de oficio silleteros ambulantes, sin 
domicilio ni residencia fija, para que en 
el término de diez dias, á contar des
de este anuncio, comparezcan en este 
Juzgado á ampliar ciertas declaraciones 
que tienen prestadas en causa criminal 
pendiente contra su hijo Manuel Bra
bas y Antonio Serrano, sobre lesiones, 
á cuyo fin e! Alcalde donde se hallen 
los dos primeros les requerirá al objeto 
indicado, disponiendo en su caso la 
conducción ai mismo de aquellos si vo- 
luntariameote no se presentasen, pues 
así lo tengo mandado en auto de hoy.

Dado en Valoria á 29 de Julio de 
1861.«Licenciado Vicente Diez Ta
boada.=Por su mandado, José Escu-* 
dero.

Don Lorenzo de Torres Gil, Escribano 
público por S. M. del Número y Juz
gado de esta villa de Villalón.

Doy fe: Que en este Juzgado y por 
mi testimonio el Procurador D. Melitón 
Maroto, á nombre y con poder de Ma
rina Fernandez, vecina de Mayorga, 
mujer de Antonio Fernandez, se solicitó 
se la recibiese información de pobreza 
para litigar, oponiéndose á los procedi
mientos de venta de una casa, viña y 
tierra embargados á este para el pago de 
costas en que fué condenado, cuyo in
cidente se ha seguido y sustanciado por 
todos sus trámites, y en el cual ha re
caído el auto que su tenor á la letra di
ce así:

Auto. En la villa de Villalón á 29 
de Julio de 1861; el Sr. D. José Re
dondo, Juez de paz y regente de la ju
risdicción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario.

Visto el incidente de pobreza promo
vido por Marina Fernandez, vecina de 
Mayorga, su Procurador D. Meliton 
Maroto con los estrados del tribunal en 
rebeldía de Antonio Fernandez, y

Resultando por declaración de tres 
testigos mayores de excepción fólios 
45 y 46, que la Marina Fernandez, ve
cina de Mayorga, su Procurador Don 
Meliton Maroto, y con los estrados dd
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tribunal en rebeldía de Antonio Fer
nandez, y

Resultand«î por declaración de tres 
testigos mayores de excepción fólios 45 
y 46, que la Marina Fernandez no se la 
conoce ni posee otra clase de bienes que 
una pequeña casa, viña y tierra y estas 
de insignificante valor.

Resultando que la Marina no se ha
lla inscrita en el repartimiento de con
tribución, y que no ha pagado por esta 
razón cantidad alguna según aparece de 
Ja certificación del fólio 47 vuelto.

Considerando que todo aquel que no 
goce pension, sueldo, renta ó salario 
que equivalga al doble jornal de un bra
cero en esta localidad, le dispensa la ley 
el beneficio de defensa en concepto de 
pobre, y que se justifica plenamente que 
la demandante no goza ninguna.

Vistos los artículos 169 y siguientes 
■de la ley de enjuiciamiento civil por an
te mi el Escribano dijo: Que debia de
clarar y declaraba pobre para litigar á 
Marina Fernandez, con derecho á usar 
del papel sellado correspondiente, man
dando se la defienda graluitamente y 
sin retribución ninguna sin perjuicio de 
la ulterior responsabilidad con arreglo 
á los artículos 199 y 260 de la raiS' 
ma ley.

Así por este auto que ademas dé ño- 
tificarse en los estrados del tribunal y 
hacerse notorio por naedio de edictos, 
se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia según se previene en el 1.190; 
definitivamente juzgando, lo pronuncia, 
manda y firma dicho Sr. Juez de que 
yo el Escribano doy fe.—José Redondo. 
=Anle mí, Lorenzo de Torres Gil.

Lo relacionado es sustanciaímente 
cierto, y lo inserto conviene con su 
tespectivo original que obra en el expe
ndiente de su razón á que caso necesario 
ane remito. Y para que conste cum
pliendo con lo mandado en uno de los 
particulares del auto inserto, signo y 
ñrmo el presente en Villalón á 30 de 
Julio de 1861.—Lorenzo de Torres Gil.

Bon Manuel Anlomo de Sanliago, Juez 
de paz de esta villa de La Union, 
que de ser y estar en ejercicio el Se
cretario de la misma certifica.

Hago saber: Que en este mi Juzgado 
de paz y á instancia de h. Ricardo 
Martinez, vecino de la misma, se cele
bró juicio verbal en rebeldía contra Bon 
Manuel Villordon, vecino de Gordaliza 
de la Loma, en 21 de Junio último, 
por no haber comparecido el demanda
do á pesar de haber sido citado al efee- 

10 según previene la ley, sobre pago 
tile ICO rs. que el Villordon recibió de 
mas en el año último del Martínez, al 
tiempo de liquidar su cuenta de entre
ga de fondos por el primer trimestre 
de contribuciones que le encargó re- 
caíádase en su nombre en esta villa, co
mté recaudador de las del partido de 
Villalón, según oficio del mismo fecha 
6 de Alayo de dicho año; en cuya acta 
recayó la sentencia que á la letra dice 
a?í :

Sentencia. En la villa de la Union 
á 22 de Junio de 1861; el Sr. D. Ma- 

nuel Antonio de Sanliago, Juez de paz 
de la misma: habiendo nido en juicio 
verbal á D. R¡cardo Martinez, de esta 
vecindad, que reclama 100 rs. á Don 
Manuel Villordon, vecino de Gordaliza 
de la Loma, por equivocación de cuen
ta que los dos tuvieron en el año últi
mo de 1860, como cobrador que fué 
de contribuciones en esta villa y primer 
trimestre de ellas, por autorización del 
demandado Villordon que lo fué del 
partido de Villalón, según el oficio pre
sentado por el Martínez fecha 6 de Mayo 
de dicho año:

Vistas las razones presentadas y adu
cidas por la parte actora:

Vista la cuenta que cita y presenta 
la parte interesada, en la que efectiva
mente resulta en su perjuicio la misma 
cantidad de 100 rs. que reclama:

Vista la rebeldía del demandado des
pués de haber sido citado por este Juz
gado con la forma prescrita por la ’ley 
y demás diligencias practicadas al efec
to á las que se refiere, por ante mí Se
cretario dijo: ,

Que debia declarar y declara rebelde 
â D. Manuel Villordon, vecino de Gor
daliza, y condenarle como le condena 
^' P'^go y devolución de los 100 reales 
que- le reclama el demandante D. Ri
cardo Martínez, quien ha probado su 
acción plena y cumplidamente. En las 
costas causadas en esta instancia y de
más que diese lugar hasta el efectivo 
pagó; entendiéndosé las diligencias sub
siguientes respecto al Villordon, con 
los estrados de este Juzgado, y librándose 
despacho si el actor lo pidiese, al Señor 
Juez de paz de Gordaliza en su día para 
hacerlo efectivo con las costas: hacién
dose notoria esta sentencia por medio 
de edictos en la forma prevenida en el 
art. 1.183, y publicándose en el Bole
tín oficial de esta provincia, conforme 
á lo que ordena el 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y se encarga ai Secretario Interino 
del Juzgado de paz de Gordaliza Don 
Lorenzo Hernández Vallejo, qué en lo 
sucesivo se limite únicamente á lo que 
preceptúan los artículos 22 y 23 de la 
citada ley, respecto al modo y forma de 
practicar las notificaciones, y se abs
tenga de admitir en ellas contestaciones 
impertinentes y advertencias po^r los 
notificados, no permitidas en la misma; 
pues de reincidir incurrirá en la mulla 
que determina el art. 24.

Así definitivamente juzgando, ío pro
nunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez 
en audiencia pública de este día, de 
que certifico. = Manuel Antonio de 
Santiago. = Polricio Rubio, Secretario.

Pronunciada en dicho día y fijado 
edicto comprendiéndola literal en las 
puertas de este mi Juzgado, certificada 
por mí Secretario y firmada por dos 
testigos.

A instancia del interesado D. Ricar
do Martínez, para insertar en el Bole
tín oficial de la provincia, doy el pre
sente en La Uuion á 5 de Agosto de 
1861, con remisión á la misma.=Ma- 
nuel Antonio de Santiago.= Por su 
mandado, Patricio Rubio, Secretario.

SlílUAííI®»
del Banco de P^alladolid el dia 3i de Julio de i8Gi

ACTIVO.

Í Metálico................................. 7.965,878 91)
Billetes................................... 2.704,400

Cartera...............................................................................
Correspon.sales.................................................................
Moviliario. . . .............................................................
Gastos de instalación.......................................................
Gastos generales de comercio y del personal..
Garanlias de préstamos.......................................  . .
Efectos depositados.. . . , ..................................
Diversos.. . . . . . . . . . . .. .

Leales vellón. . . , ,

Capital delBanco. . ..................................................  
p y Por metálico. . 5.314,109 49 )Cuentas comentes, j,. 939,»96 2-2 J
Billetes emitidos............................ .................................
Depósitos......................... .....
imposiciones. . i .
Corresponsales. . ... . .. .*. .
Fondo de reserva. . , . . ...... .
Diversos..................................................... - . . . .
Dividendos.-.........................................................  .
Ganancias y pérdidas............................  . . . .

Leales vellón. . » . .

El Administrador, Juan Diez del Rio.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLÍD.

Valladolid 28 de Julio de 1861.

Reales. Cent.

Han ingresado en este dia 
correspondientes á im
ponentes, de los cuales 6 
son nuevos, la cantidad de.. 12.530 

Se ha devueltoá petición 
de 5 interesados la canti
dad de  4.241 65

El Director de semana, 
Julián Revenga Davina.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 7 empeños 
sobre alhajas.............. 2 390

Se han cobrado por 8 des
empeños sobre alhajas. . 1,453 35 

Se han dado por 6 letras. . 22.504
Se han cobrado por lOletras 26.300

El Director, 
Mariano Barrasa Diez,

iwrar» ^• «■-

Se amentia por medio de 
subasta pública en Vallado
lid, el 15 de' Agosto y ante 
el Escribano D. León Gon
zález Cuende, el molino y fá
brica tUí harinas situado en 
el término de Castrodeza, so
bre el río Hortanijas, a Ia 
parte de Valcuevo, de ¡a per
tenencia de la Señora Doña 
María del Sagrario Guijarro 
de Alday.

10.670,278 91 
17.501,577 10 

» » 
95,015 53 

144,490 39 
101,222 59 
60,000 

4.531,000 » 
31,963 29

PASIVO.

33.138,547 81

6.000,000 » 
6.273,705 71 

12.000,000 » 
4.680,790 82 
3.130,156 86 

336,357 16 
281,400 » 

» » 
» » 

436,137 26

33.138,547 81

Las personas que gusten 
enterarse del pliego de con
diciones, pueden avistarse con 
O. Atanasio A1 va rez, que 
vive ca dicha ciudad , calle 
de la Cárcaba, núm. 19.

A voluntad de su duenO 
se vende una hacienda en la 
villa de Simancas, consisten
te en majuelos, tierras, casa 
con su lagar, bodega y cubas, 
en la plaza de dicha villanía 
persona que quiera interesai- 
se en su adquisición, pasará 
á tratar con Don ¡Clariano 
Crespo, Orates, núm. 5°

La MahiaUdad y La Buiebu'- \

El Suspector de ambas Coín-, 
pañías en esta provincia Don 
]%lar¡ano Vihameried , se ha 
trasladado á la plazuela án 
San Miguel, núm. 1.’, priie 
clpal.

Se vende una casa en la villa ‘I” 
Medina del Campo, situada en la call” 
de la Rua, señalada con el número 16» 
tiene buena posición, corral, cuadra y 
una pequeña panera. Se admiten pro
posiciones á plazos; podrán enlendcrse 
en aquella villa con D. Santiago Casas.

Valladolid.—Imprenta de Gabrip^’ 
calle de la Obra, núm. l.
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